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VISTO y CONSIDERANDO

Que en las presentes actuaciones la Dirección del Centro de Estudios
Avanzados (CEA) de la Facultad ha dictado la Res. Nro. 029/2018 (fs. 42), de
acuerdo alo solicitado por la Prosecretaria General de la Universidad.
Lo dispuesto en el artículo 7º del Reglamento de ese Centro aprobado por Res.
DN. nro. 823/2017, corresponde en virtud de la competencia y atribuciones
conferidas por la Res. HCS nro. 725/2016.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Convalidar la Res. Nro. 029/2018 del Centro de Estudios
Avanzados de esta Facultad, la que forma parte integrante de la presente, y en

consecuencia, rectificar el primer considerando de la Res. CEA nro. 031/2017
donde dice: “...Resolucíón HCSN. º183/2011... ”

debe decir: “...Resolución HCS
Nº 183/2012... ”, la presente rectificación se efectúa en los términos del artículo
101 del decreto reglamentario 1759/72 (to. 2017) de la Ley 19.549.

ARTÍCUL . Protocolizar. Comunicar.Girar al H. Consejo Superior en los
términos lartícu o 3º dela Res. HCS 725/2016. Oportunamente archivar

ALEJANDB., mis . .
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